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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR 

https: //www.supercias.gov.ec/web/privado/extranet/cg1/clientes/cl_intranet_denomina... 

IMPRIMIR 
  

  

A 
REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7484184 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: ZALDUMBIDE V EGA JUAN DIEGO 
FECHA DE RESERVACIÓN: 30/01/2013 9:47:15 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICTON PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERY: ¡A DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: . 

1.- INMOVEGF DEL ECUADOR CIA. LTIYA. 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 01/03/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE 
UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD 
INTELECTUAL (IEPD 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN 
SOCIAL. IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, 
EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE 
INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO 
EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. EN CASO CONTRARIO DICHA 
RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2016 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. 5$€.S5G.G.10.001 DE FECUA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DF 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Canes Fiel Conia sor Ónginas 

QA 
Added 

“BANCO. DE GUAYAQUIL S.A. 
G. IÑAQUITO 

SRA NELLY SANTACRUZ ORTEGA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 

Página 1 de 1 

30/01/2013
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Quito, 31 de ENERO de Me ECUADOR 
, 
1 
! 

l 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

| í Y 1% 2 af h e 

Certificamos que hemos tecibido en cuenta de Integración de capital la compañía a constituirse : 4 E 

denominada “INMOVEGF DEL ECUADOR CIA. LTDA.”. por-un valor de $6000,00 (seis con 
00/100) Dólares de los Estados Unidos de América, que han sido lo. defositados a nombre de las personas a 
continuación detalladas : | 

' 
! 

  

  

  

  

  

| CAP. 
| ACCIONISTA LAPORTADO 

GOLDENMOB S.A. Y 2040.00 
HELLER RAPAPORT MONICA JAFFA £ 3960.00 

F 

TOTAL $ 6000,00 e 

A         
El valor correspondiente a Este certificado será puesto en cuenta disposición de los administradores de la 

nueva compañía una vez que esta haya quedado debida y legalmente constituida y luego que presenten al 
Banco los documentos debidamente inscritos y comunicación o certificado dirigido y conferido por el 

Ministerio correspondiente, que acredita que la compañía ha terminado su trámite de Constitución y 
puede retirar los dineros depositados en cuenta de Integración de Capital. 

Si la referida Compañía ho llegara a constituirse, el depósito efectuado en la cuenta especial de 

integración de capital, será reintegrado al(los) depositantes(s), en cuenta, previa a la devolución del 

original de este certificado. | 

1 
1 

Atentamente, 

A j Jos | " 

aid | 
0% A 24 de Each 

Paola Bermudez H. 

   

  REV.06.99- COD. 108144



Quito 20 de agosto del 2009 

Señor 

JOSE BAUM PASTERNAC 

Ciudad. 

De mi consideración: 

Cumple levar a su conocimiento que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de , 
la compañía GOLDENMOB S.A.., reunida el día de hoy, eligió a usted GERENTE 

GENERAL de “de Ta Cómpañía, para. ía, para un periodo de CUATRO años, en reemplazo del 
señor Abraham Baum, debiendo ejercer su cargo hasta ser legalmente remplazados. 

Por los Estatutos Sociales, corresponde a usted, ejercer judicial y extrajudicialmente la 

representación legal de la compañía, con todos los poderes y atribuciones constante en 

la cláusula DECIMO OCTAVO de los Estatutos Sociales de la Compañía. 

Tales Estatutos constan de la Escritura de Constitución de la compañía, otorgada en la 
Notaria Novena del cantón Quito, el 26 de Junio del año 2.008, misma que se encuentra 

inscrita en el Registro Mercantil de Quito, bajo el NP. 2332 del Tomo 139, el 16 de julio 

del año 2008. 

La representación legal de la empresa la ejercerá usted de manera individual o conjunta . . 
con el presidente. * 

Atentamente, 

  

__Sr-Diegó- ? ez 
SECRETARIO AD-HOC 

Yo, JOSE BAUM PASTERNAC, acepto el nombramiento precedente y ofrezco 
desempeñarlo fiel y legalmente. 

Con esta f inseri : , Quito 20 de Agosto del año 2009 esta fecha queda inscrito el presente 
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documento bajo el No Í 0 36 Ú del Registro 
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    SUPEUNTENDENCIA 
él De COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. Dc O 13-000973 
ADO 

Dr. Oswaldo Noboa León L 

DIRECTOR JURIDICO DE COMPANIAS 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública 
otorgada ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 
04/febrero/2013, que contienen la constitución de la compañía INMOVEGF DEL 

ECUADOR CIA. LTDA.,; 

QUE, el artículo 438, literal f) de la Ley de Compañías establece como una de las 
atribuciones del Superintendente de Compañías, la siguiente: “Modificar los 
estatutos de la compañía cuando sus normas sean contrarias a esta Ley”; 

Que la Dirección Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. 
5C.1).DJC.Q.2013.819 de 22/febrero/2013, ha emitido informe favorable para su 
aprobación; y, 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-004 de 
17 de enero de 2011; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía INMOVEGF DEL 
ECUADOR CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, por 
una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de 
la compañía, con la siguiente modificación: En el Artículo Quinto de los Estatutos 
Sociales, reemplázase “certificados de participaciones” por "certificados de 
aportación”; y, en lugar de la frase: “podrá representar una o más participaciones” 
dirá: “y la compañía entregará a cada socio un certificado de aportación en el que 
constará su carácter de no negociable y el número de las participaciones que por un 

aporte le correspondan. En el literal d) del Artículo Vigésimo Quinto de los Estatutos 
Sociales, sustitúyese “títulos de participaciones” por “certificados de aportación”. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al 
margen de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido de la presente 
resolución; b) Que el Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro 
Mercantil del domicilio principal de la compañía inscriba la referida escritura y esta 
resolución; c) Que dichos funcionarios sienten razón de esas anotaciones; y, d) 

Cumplido lo anterior, remítase a la Dirección de Registro de Sociedades, la 
publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación en 
el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública 
inscrita en el Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los 

P administradores y original del formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 

000



SUPERINTENDENCIA ana? 
De COMPAÑÍAS (0uac18 

  

Comuníquese.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, a 25 de 
febrero de 2013. 

A l 

Dr. Oswaldo Nek Ó 
DIRECTOR JURIDICO DEX€ MPAÑIAS 

  

      
Exp. Reserva 7484184 

Nro. Trámite 1.2013.382 

e FMA/
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| TRÁMITE NÚMERO: 3111 ] 

” REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO ) 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

» EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O: > 
PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

. o 

* 1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL/LA: CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 
NÚMERO:DE REPERTORIO: 8083 
“FECHA DE INSCRIPCIÓN: :08/03/2013" 

- NÚMERO DE INSCRIPCIÓ: ¿ 802.000 
REGISTRO: ic, | LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: / 0: £/ o A ON 
identificación . - Nombres Co Cantón de Z Calidad en-que Estado Civil 

: : ES 2 | Domicilio ' “. - | comparece 

1792148723001 | GOLDENMOBS.A.: .| Quito Lor [SOCIO No Aplica 

] 1705007787 HELLER RAPAPORT: | Quito 0 SOCIO."  . | Casado 

“| MONICÁ JAFFA A Le A 
x : po, : DN 

o , 3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
na * | NATURALEZA DEL.ACTO:O CONTRATO:-* >| CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA RESPONSABILIDAD LIMITADA 

e FECHA ESCRITURA/ JUICIO/ OTRO: NO APLICA + - 
3 NOTARÍA/JUZGADOS E NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 

CANTÓN: :; SS E] QUITO y. 
o | N% RESOLUCIÓN ESCRTURAJO OFICIO, RESOLUCIÓN: -SC.1J.DJC.Q.13. 000973 

al JIdiO:? F 
0068 > “NOMBRE Al RIDAD QUE EME LA , OSWALDO NOBOA LEON: 

RESOLUCIÓ 4 
; 5 [ AUTORIDAD: COMPETENTE: DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 

S0.AÑOS 
V E INMOVEGF DEL ECUADOR CIA. LTDA. 

. DOMICILIO: DELA COMPAÑÍA: Los QUITO o 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
. Capital Valor 

Cuantía 6000,00     
  

5. DATOS ADICIONALES: po 

ADMINISTRACION: PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL. ELEGIDOS POR LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS. 

PERIODO: 4 AÑOS ATRIB. P.: ART. 25, ATRIB. G.G.: ART, 22. REPRESENTACION LEGAL. BAR 

  

    
  

  

[ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN. O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA]. 
A 

Página 1 de 2 

¡Ne 0922698   IMP IGM. ea



* rsRegistro Mercantil de Quito 

  INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA VA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
CNO 0E Dala. 

z z _ _A e - a] o Pe 
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OFICIO No. SC.1J.DJC,13. 

E po, 41 
Quito, =3 Aba 2013 

Señores 

BANCO DE GUAYAQUIL 

Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía INMOVEGF DEL ECUADOR CIA. LTDA., ha concluido los 
trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de Integración de 

Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

   SECRETÁRIO GENERAL DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


